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A N U N C I 0 S 
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E M O N EDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el día 
25 de julio de 1945, de acuerdo con las 

disposic iones oficiales
COMPRA VENTA

Franco» ............................  *2,50
Libras ................................ 4 4 »°°
Dólares ................... ........ 10,95
Liras ................................ —
Francos ?uizOs ...............  253,00
Reichsm ak ....... .* ..........
Belgas .................. ......... . —
Florines ............................ —
EWudos ............................ 43»5°
Pesos, moneda lega l... 2,60
Coronas suecas* ............ 2,62
Coronas noruega» ...... —
Coronas danesas ............ 221,35

12,8o
45’° °
11,22

259,35

44.60
2,66
3,68

226,90
36.60

DELEGACION DE HACIENDA
DE VALENC IA

Clases Pasivas

‘En cum plim iento de la C ircular de la 
^Dirección General de la Deuda v C lases 
Pasivas fecha 25 de noviem bre de 1943 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

número 350, de 16 de diciembre de 1943) 
y. para conocim iento de los interesados» 
se comunica que, en esta Delegación de 
Hacienda se han recibido las siguientes 
órdenes de'con signación  de p ago :

*  Indice número 46

Isabel Ferrando Mora, M. M ilitar.
Ana Matosos Berenguor, ídem.
Huérfanos León G arcía, ídem.
Ascensión Sánchez O caña, ídem.
Pilar , Sáez M artínez, M. C ivil, trás- 

lado. 4 , .
Desiderio Cuenca G arcía, Jubilados, 

traslado. t

Indice número 47 ’

Alfonso Pons L am o  de Espinosa, Re
tirados.

Luis Sanz Ebri, ídem.
José Soler Boluda, ídem.
Jo^é Sánchez O uesadá, ídem traslado.
Fernando Ferrero Robledo, ídem.
Trinidad Castañeda Pérez, M. M ilitar.
Francisca Vaquero ^Lonardo, ídem.
H uérfanos González Pélavo, M. C ivil.
Rosa Agudo Peña, ídem.
María Concepción Peret Aleixandre, 

ídem. : •
M aría D esam parados Barona Zabala, 

ídem.
María Alós Poiró, ídem.

Indice número 48 f

T eresa Cam arería M onllort, M. Mili
tar. traslado. • . .

Consuelo Gim énez Molina, ídem.
Arsenia Atienza Cam bronero, ídem, 

traslado.
Enriqueta Villasante Segiier, ídem. •

Vicenta Soriano Gimeno, M. Militar, 
traslado.

Antonio Navarro Peres, ídem, rectifi
cación.

IV>dro Sánchez López, Retirados. 
Pascual Pérez Tárrc.ga, ídem. 
Constantino de Expósito, ídem. 
Federico Am ores Llórente, ídem.
José Barberán M ustieles, ídem.
O vidio Gutiérrez Rubio, ídem.
Pedro Peris Lorente, ídem.
Vicentp Ballestee Barberá, ídem. 
Arturo Martín Marín, ídem.
Antonio C arp ió  Atienza, ídem.
Miguel Morrillas Carretero, ídem. 
Dolores Eixorich Salvador, Jubilados. 
Josefa Ciurana Julve, ídem.
Francisco Ferrando Lahoz, M. C ivil. 
H uérfanos González Pérez, ídem.

A n t o n i a  Pérez  C r e s p o ,  M. C i v i l ,  tras-» 
la do.

V a l e n c i a  del C i d ,  .-»i> de ju l io  (le 1945. 
E l  s e g u n d o  J ó l e  de  la  D e l e g a c i ó n ,  
C o n t r o r a s .

i . o i i - O .

ESTA BLECIM IEN TO  CENTRAL DE 
IN TEN D EN C IA

Subast a . - - A n u n cio

El Excmi». Sr .  M in i s tr o  del  E jé r c i t o  
( D i n v c i ó n  G cnerr;i de S e r v ic io s ) ,  ha  d is-  
p uévto  si c e leb re  u n a  s u b asta  p a r a  la  a d 
q u is ic ió n  d r  t*-jidos y fo r n i tu r a s  p a ra  e l  
S e rv ic io  de V e s t u a r i o  ( P la n  de  L a b o r e s  
de  i 945. se x ta  p a ite ) ,  los c u a l e s  son lo s
s ig u ie n t e s  ■.

f  / '

Em pesa ...        420.000 metros.
Hilo caqui del núiri. 4 0 ...............   ...   ... ... ... (73.000 b; binas
Botones para p o la in a s ..............N.      ... -*7.5 00 gruesas.

- -Botones para p a n ta ló n ....................  ...   /. ... .7.000 gruesas;
VH ebi.fi as de polaina .......................  ... ...................................  7^4.000 unidades.
H ebillas de pantalón ....; ................................................. ... ... 772.000 unidades.
Broches de pantalón .....................  ,.i      ,72.000 juegos.
Em blem as con rombos arm ados ó. ... ................    724.000 unidades.
Borlas encarnadas ..................... . . ............................................  ,72.000 unidades.
Trencilla e n c a rn a d a ........... , . ................... ...     302.000 metros.

Dicha subasta, se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), a las 
nueve horas ¿lol día 13 de agosto pró
ximo. • V

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajustarán al, modelo de proposi
ción que a continuación se detalla.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las

• ñutías que estim e precisas para ac*v- 
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, resultase más ven tajosa.. C a 
so de ser dos o más proposiciones iguales 
se invitará por el Presidente a una lici
tación por pujas a la llana, durante quin
ce 'm in utos, y si term inado.el plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te en la subasta enviar al Establecim ien
to Central m uestras para ser analiza
das, én cantidad de dos metros de tela 
o dos de cada uno de los artículos o efec

to s. Dichos envíos se harán en paquetes 
cerrados, sin membrete ni indicación de 
procedencia, y sujeto a cada muestra lle
vará un cartón con un lema (el cual 
constará en el pliego de la oferta). El en
vío de estas muestras se efectuará con 
lq suficiente anticipación, dándose por no 
recibidas las que lleguen después de las 
diez horas del próximo día 10.

Sólo s e . admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que 
la cantidad a fabricar por ellos en un 
turno de noventa días sea superior a la 
capacidad de trabajo de su industria én 
un turno normal, siendo los materiales 
procedentes dé fabricación española.

; Las relaciones de primeras ■ materias 
precisas para la fabricación de los ar
tículos que ofrezcan se entenderá que

debe ser form ulada, en documentos dis
tintos al pliego de ofertas reseñado en 
el m ism o; no obstante, si recayese adju
dicación provisional sobre la oferta pre
sentada, queda obligado el adjudicatario 
a formular la petición d£ primeras ma
terias intervenidas, precisas para la fa-, 

Tricación adjudicada, en un plazo no su
perior a seis d í a s  y en los impfeso? re
glam entarios que para tal efecto existen.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la ofetTa si conviene al Servicio 
en las condiciones que señala el artícu
lo 36 del Reglam ento dé Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en e>ta subasta se publican a con
tinuación de éste anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» v B O 
LE T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , es
tando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall todos los 
días y horas laborables.

La subasta sé celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglam ento provisional 
de contratación x adm inistrativa de 10 de 
enero dé 1031 v disposiciones complemen
tarias. .

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 20 de julio de 1945. ‘

• Modelo de proposición

D. ... (nombre y apellidos), ciomicMia- 
do en ..., calle ..., num. ..., con cédula 
personal vigente de la clase tarifa 
en nombre propio o como apoderado le
gal de ..., hace presente : ,

i.° Que está enterado del anuncio in
serto en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y «Diario Oficial» del Minis
terio de¡] Ejército y tic los pliegos de 
condiciones que han de regir en la su
basta para' la adquisición de ..., y en 
su virtud se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos a su m ás exacto cum plimiento. '
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2.º Que ofrece ... (en número y le

tra).., al precio de... (en número y le- 
ira)... poseías rad a ... •

j.° One al pire«40 >o une el resguardo 
o caria  pago importante ... (en ¿otra) 
p< setas ✓..., (según la cuantía de la olería) 
que justifica el depósito hecho con a r r a lo  
al pliego de condiciones legales.

q.,J '(D etalle de los documentos que se 
unen al pliego).

5. Que ti lema correspondiente a lia 
m uestra enviada es ...

6.° Si cuenta con prim eras m aterias 
o le es preciso recalarlas (en este último

caso, indicar en documento aparte can
tidades y clases necesarias).

hecha y rúbrica deL licitador o perso
na que legalm cnte lo represente.

Si ota.— La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de lia clase 
octava.

O tra.— fo m o  ampliación • a la cláusula 
sexta y una vez recaída adjudicación 
provisional se form ulará petición de pri
meras m aterias en un plazo no superior 
a seis días y en "los impresos reglam enta
rios que facilitará el establecimiento cen
tra1! de Intendencia.

P L IE G O  D E   C O N D IC IO N E S  T E C N IC A S

que ha de reg ir en la subasta del Servicio de Vestuario, presupuesto ordinario 
de h >45 (plan de ¡arfares núm. (>),. dispu eslo  ̂ por la Superioridad en 7 (̂ e aiarzo

del corriente año

Prim era.—-Será obieti. de adquisición lo sigu iente:

CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1945. — SECCION 4.º, CAPITULO 3.º, ARTICULO 2 º, GRUPO 4. º, CONCEPTO 1. º
R esto do tejidos y fornituras precisas para la confección d<> 471.168 uniform es' 

Caqui de algodón. .

Em pesa ... .......................................       420.000 m etros.
H ilo  ca qui del n ú m ..4 0 ..........  ..    175.000 bobinas. ¡
Botones para polainnfs ....................................../ .............................  27.500 gruesas.
Botones para pantalón ......................   •.....................  17.000 gruesas.
H ebillas de polaina .......................    744.000 unidades.
H ebillas de paotjqión ..................................  ’........................  372.000 unidades.
Broches de pantalón ....       372.000 juegos.
E m blem as con rombos a r m a d o s ...............   744.000 unidades.

•Borlas e n c a rn a d a s ........................................     372.000 unidades.
T rencilla encarnada ......... ,         ^02.000 m etros.

S e g unda.— L a s  características téc nicas 
do lo anteriorm ente relacionado son las 
que a  continuación se detallan :

Botón de bola para polaina
D escripción.---!)e bola do m adera de 

boj, de color parecido ni del uniform e, 
y tendrá un resalte con un orificio ele 
bordes redondeados para dar paso al 
liilo, y que éste no se rom pazcón el fro
tam iento. Su diám etro será <4e 12 m ili-' 
m etros.

Hilo caqui del número 40
Prim era m ateria.—Algodón, exento de 

im purezas.
Color.'—C aqui perm anente.
R esisten cias mínimas! al dinam óm e

tro .— 1/2 k ilogram os.
Núm ero.— 40.
fab ricació n .— C ontinua,, sin abultar 

m ieotos.—¡En bobinas de 450 metros 
(500 yard as).

Botón pafa pantalón
Prim era m ateria.— Pasta  o m adera de 

boj, tenida.
Color— Caqui, adecuado al del Uni

forme.
F orm a.— De cazuela, con cuatro ori- ' 

‘ ficios. . '
Diámetro-.— 14 m ilím etros.

Hebilla de polaina
• Prim era, m ateria.— Hierro bruñido.*

horm a.— R ectangu lar, con puente res
baladizo sobre los lados m enores.

Dim ensiones del rectángulo.— 26 por 
21 milímetros.'

Grueso del alam bre.— 2,5 m ilím etros.
Dim ensiones del puente-cilio.— Sécción 

de media caña.
B ase .— 2,5 m ilím etros.
A ltu ra .— 1,5 m ilím etros.

Hebilla para pantalón
Será  del tipo usado en el comercio. .
Prim era m ateria.— H ierro.
C olór.— Barnizada en coíor négro,-% y 

.resistentes para el uso á  que se des
tinen. ,

 ̂ Broches de pantalón
Serán del tipo usado en el comercio,, 

de hierro y barnizados en color negro, 
y resistentes para el uso a que sqi> des
tinados.

Trencilla encarnada
Prim era m ateria.— Algodón eje prim e

ra calidad. _ v '
T in te .— Teñido en ram a.
Ancho de ia" cinta.— Da 3 á  4 m ilím e

tros.
C olor.— R ojo , Iguaj al de la borla. .
E l color debe sq-r-.permanente, debien

do resistir das pruebas de perm anencia 
de tinte que se exige p ara los tejidos de 
algodón. ’ -

■ >  \
' Bo41a encarnada

Pririiera m ateria. — Seda artificial de 
c lase  110 inferior •&. la designada como 
de segunda en el comercio.

Teñitlo.— En ram a. i
s

Peso a la tem peratura de humedad
 am biente.—2,. o gram os.

Color. — R ojo, debiendo resistir las 
pruebas de perm anencia de t á .fce en-, 
agua fría  Ju ran te  veinticuatro h o ra s; y 
en bencina, durante veinticuatro h g r a s ; 
practicadas estas pruebas en form a igual 
que para' los tejidos de*algodón caqui.

Emblema con rombo armado
C aracterística*.— Estarán  formados por 

mi rombo de cualquier metal inoxidable, 
de 48 m/m de diámetro m ayor; por 
35 ni/m . de menor. Llevará 4 tableros 
en el sentido de sus diagonales, 2 a 2 ; 
irán forrados de pañete grana. En el 
anverso y en el centro del mismo irá su
perpuesto el em blem a, que .será dorqdo'O 
blanco, metal según el Arma o Cuerpo 
a que corresponda, por medio de eng^p-
clu\? o patillas .apropiadas para^ello.

►

Calidad de! paño

Prim era m ateria.— Lan a.
C olor.— G rana.
'L igad ura.—T afetán .
G n fp ío .—0,8 m /m .
T in te .— Perm anente. ^

Dimensiones de los embleMas

Infantería :

Ancho, 22 m /m . *
Alto, 16 m /m .

Caballería : ‘

Ancho, 18 m /m .
Alto, 21 m /m .

Artillería :

Diám etro de la granada, 12 m /m . 
Altura, 22 m /m .

Ingen iero s:

Ancho de la base del castillo, 1 1  m /m . 
A ltura, fci m/m .

Intenden cia: •

Ancho, 18 m /m .
Alto, 16 m /m .

A utom ovilism o: * »

Diám etro de la periferia del volante,
19 n\/m.

El resto de los em blem as serán de d i
mensiones proporcionadas a las anterio
res. 

E M P E S A   
Prim era m ateria.— Algodón limpio, sin 

mezcla de otras fibras ni m aterias e x 
trañas.

T e jid o .— Algodón crudo, bien hilado y 
torcido, sin m anchas, nudos ni escara
bajos. 1

C o lo r— Blanco, crem a . 0 crudo natu
ral. ; v

L igad u ra .—Tafetán  simple.

Número de hilos por cm . :

En urdimbre, 21 a 23. •
En tram a, 21 a 23. ' *
Número del hUado.-^rq, a un cabo.
Peso del mettp cuadrado á sequedad.

170 gram os.

'R e s iste n c ia s : v i ,
En urdimbre, 43 kilos.
En tram a, 40 kilos.
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L a s  res is ten c ias  y e s t i ra m ie n tos  m í
lim os,  se o b te i . J r á n  p orte l  término mo
lió de 5 pruebas  de bandas  ra ja d a s  de 
; por j o  r / m . ,  entre  g r a p a s  del d ina- 
nóm etro «Schnppcr» ,  a  la tem pora li ira  
le h u m ed ad n m b ie m e  en el m om ento  
leí reconocim iento.

P é rd id a s ,  después  de u n  la vad o  en 
solución de jabón en atuja  caliente* al 
. por roo- Ion peso, inferiqr  al b por

1 0 0  e n  long itud , inferior al 6 por 1oo,
en ancho, inferior al 5 por 100.

Ancho del te j id o .— 0,80 m etro s  como 
nr'nimo, sin to lerancia  a lg u n a .

'Lon gitud  o tiro de las p iezas .— De 
S5 a qo metros,  p le g a d a s  a  metro.

T e r c e r a .—L a s  o fer tas  puede . ser h e 
ch as '  por la totalidad o por lo tts  que  
a b arquen ,  ('tune . m ín im o, las, cant id ad es  
s igu ientes  :

4 «

E m p re sa  ...  ..............     25.000 metros.
H i l o s .....................'...................... , , .........   . .............................  100.000 bobinas.
B o f o n e s .............          1 .....................................  5 .ocxi g ru e sa s .
-Broche»  ................................ v ...........................      100.000 ju e g o s . ' '
H ebil las  ... . ........     ... . .   ... ... . . .  100.000 unidades.
B o r l a s   ....................... -  ' .............................. .. .. . 50.oop unidades.
.R o m b o s  ........................       ... . . .  250.000 unidades.
T re n c i l la  .........,.........................................  ... ...      150.000 m etros.

C u a r ta .— L a  proporción de ta llas ,  me
d id a s ,  núm eros  o ca l idades  que  deben 
lubr icarse  y e n treg arse  es la s ig u ie n te :

R o m b o s ,  - i  ': d a  lote de 250.000 e m 
b lem as sera  en tregad o  en ja  siguien.fe 
■proporción :

D e  In fa nter ía  ............................. .......  107.000
D e  C a b a l le r ía  .....................................  i.S.ooo
D e Art i l ler ía  ................. .......................'. 55.250
D e Intendencia  ..■............................. *-^75
De Ingen ieros  ................ .................  35 -75 °
De S a n id a d  ............. '...........................  ^ 7 5
D o  'V e te r in a r ia  v ............................. 1.500
D é  F a r m a c ia  1 ........ '...........................  750
De D e fe n sa  Q u í m i c a '  1 .500
De Serv ic io  T o p o g rá f ic o  A   1.000
D e  A u to m o v il ism o   .......................... 1 1 .5 0 0

250.000

O uinln. —  C a d a  oferente hará  constar  
en su proposición sí c u e n t a ,  con todas 
las ¡prim eras m a te r ia s  q u e  precisan para 
cum plir  su o ferta  o si por es tar  a lg u n a  
intervenida  ne ces ita  qu e  se le facili té . 
iKn eSt0 caso,  deberá im presc ind ib lem en
te a c o m p a ñ a r ” a su preposic ión el pe
dido de lo que necesite, ¿-n impresos set- 
parados  por '  cada clase,, con el formato 
reg lam entario  y en el núm ero  de ejenfl*- 
plares, Tu rnados y sel lados, precisos paira 
su curso oficial. S e rá  responsable  j  fir
m ante  de  estos pedidos de la cantidad, 
calidad, etc.,  que solicite. C a so  de que 
la adjudicación provisional sea menor que 
la o le r ía  h ech a.  'los indicados yedidos se
rán sustituidos por los qu e  con arreg lo  
a aquélla  correspondan, y en iin plazo 
brevís im o que  les será  fi jado por el P re 
sidente (jél T r ib u n a l  de Su b asta .
* Ig ua lm en te  queda obligado el adjudi- . 

•ga la no  a dar  cuenta al  Estab lec im iento  
Central dé Intendencia  de las fechas  en 
que por el S indicato u O rg a n ism o  re g u 

l a d o r  fce le faciliten dichas prim eras  m a 
terias  y de las incidencias q u e  puedan 
surgir  en dichas entregas .

S e x ta .— Por lo qu e  se refiere a  te jidos,  
teniendo en cuenta lg Orden del M in is
terio d e '  Industr ia  v C o m ercio  de* 26 de 
junio de 1941 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 281)  y las  c ircuns
tancias' actuales  de la s  industr ias ,  sólo 
&e adm itirán proposiciones directas de los 
propios fabricantes e industriales qu é  fi
guren inscritos én las.  secciones corres
pondientes del S indicato  Naciona l  T ex-  

, til, y  sin que la qantídad a  fa b r ica r  por

ellos , en el plazo de noventa días, sea 
superior a la c a p ac idad 'd e  trabajo-de  su 
industria en Un turno norm al,  debiendo 
todo ello ser acreditado con certificados 
oficiales  que unirán a la proposición.

C a d a  fabricante de tejido acom pañará,  
a su oferta el contrato, con sus hilado
res,  en el que h a g a  constar  por parte 
de éstos los plazos de entrega del hilado, 
e  igua lm ente  los contratos con los tinto
reros. E n  el caso de que los fabricantes  
cuenten con instalaciones propias de hi
la tura  y  tinté acom pañarán  el certif icado 
correspondiente del S indicato  N acional 
Texti l .

Sép tim a.— L o s  q u e  presenten* o ferta  de
berán en viar  con. anterioridad a  la  su- 
bastrq v en un- paquete  aparte ,  dos- m e
tros kilogramos',  prendas ,  efectos o for
nituras  de cada  una de las c lases  qu e  
ofrezcan. E n  cada m u estra  se f i jará  un 
cartón con un lem a, sm indicación de la ' 
fá brica  o persona que las en vía ,  hacien- 

'd o .co nstar  en el  pliego de. oferta  cuál es 
el lerna elegido y que  corresponde a  su 
m uestra .  El plazo para presentación de 
estas  m uestras  (que serán analizadas  y 
reconocidas),- se liará  constar  en el anup* 
ció de la  subasta .

O c ta v a .— N ingú n  oferente podrá hacer  
proposiciones por cantidad m ayo r  de su 
capacidad industr ia!,  tenieqdó en cuenta . 
para  ello los plazos de en/rega y. las ad 

j u d i c a c i o n e s  pendientes, debiendo acredi
tar aquélla  con el certif icado <le Produc
tor Nacional,  y, en su caso ,  con los cer- 

' tif icados de cupo disponible  expedidos por 
los Sindicatos N aciona les  respectivos.

Serán  preferidos (dentro de |as condi
ciones aquí ex p u e s ta s  y  del m a rg e n  del 
precio límite)," aquellas  ofertas  en las 
que vse ex-presé que se cuenta con N pri
m eras  m ater ias  para  la fabricación en 
el mpmento de la oferta.

N o ve n a .— L a  fabricación podrá ser  in
tervenida por el J e f e  y Qficial que  de
signe^ la Superioridad, debiendo e) indus- . 
t*ial faci l i tar  al des ignado todos los datos 
y medios que solicite para  desem peñar  
su misión. /

Décima.*— L o s  m ateria les  o efectos que

se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, cuinp asim ism o su fabricación, 
debiendo ser acreditados cmos extrem os.

Déc.m oprim era .  —  El plazo de entrega 
de la totalidad de lo ad judicado (si caía 

.cosa no se hace constar  en ('1 anuncie 
de compra),  será como m áx im o  <■] de no
venta  días ,  a partir de la notificación de 
la adjudicación definitiva.
* L a s  entregas  parcia les  serán distr ibui

das en la s igu .em e form a : Antes de los 
treinta días, el 20 por 100 de la ad jud i
cación ; an tes de l i s  sesenlA días, otro 
40 por 100, y el resto, antes de los m e n 
cionados noventa d ías .

Si  la oferta fuesi; a b ase  de recil/ir la 
prim era,  m ater ia  y sobro1 ella recávese ad 
judicación, pl plazo mencionado se e m 
pezará* a contar desdi' la fecha de recep
ción en fábrica de d j p n  prim era materia .

En  el plazo de entrega para  los. tej i
dos de algodón están incluidas las o pera
ciones de tinte e hilado, y, por consi
guiente,  m ientras  el algodón esté inter
venido, el plazo de entrega se -contará a 
partir  de ía  fecha en que se recíba la 
finca.

Si  los plazos de entrega no se cum plie
ran exa ctam en te ,  sobre el adjudieataric  
recaerá  la símeión m a rca d a  e n 'e l  Pü egc  
de Condiciones L e g a ies .

D éc im oseg u n d a .— Ant£s de proceder a 
su admisión serán reconocidos los envíos 
por la J u n t a  técnica,  sus delegados o L a 
boratorio,; que  certif icarán que  todos ellos 
reúnen las condiciones m arcada s ,  pud en
do trocear, para  las pruebas de resisten
cia , reconocimiento , tinte y dem ás, el 
uno por mil de cada clasé- elegido al azar 
y  el cua l  será  repuesto por el ad jud ica
tario, teniendo éste derecho a presenciar 
.los reconocimientos.

L a s  entregas  de lo adjudicado se h a 
rán en los a lm acenes  de este Establecí* 
miento Centra l  o en los Parques  o D e 
pósitos de Intendencia  que  la Su per io 
ridad fije en. su día de acuerdo con las 
necesidades del E jérc ito  y  con el fin de 
ev itar  transportes  innecesarios.

Serán  de cuénta del ad judicatario  la 
de sc a rg a  y.  em bala je ;  quedando éste de 
propiedad del . Establec im iento  receptor 
en el caso do  adm isión, y del ad jud ica
tario si son. rechazados, siendo en este 
últ imo caso de su cuenta los gastos  que 

\Origine la reposición.
Déc im otércera .— E n  los casos - de re

chazarse  a lg u n a  partida ésta qued ará  en 
el Establec im iento  receptor a. disposición 
de la Superioridad , qu e  determ inará vsi 
debe ser repuesta o si se admite con la  
depreciación proporcional . a  la fa l ta  ob
servad a,  sip perjuicio de la sanción en 
que-’ incurra,  según el m otivo por el qu e  
sé rechaza.

,.Si la partida debe ser repuesta que
d a rá  a fectada l a . reposición a la sanción 
que én el P l iego  de Condic iones L e g a le s  
que  r ige  en esta subasta  so establece por 
incumplimiento de plazo.

D éc im ocu arta .— L o s  precios límites d^ 
los efectos a adquir ir  serán los s igu ien
tes (estando incluidos, en el los el im pu es
to de U sos  y  C o n s u m o s) !  no adm itién
dose proposiciones que lo s le x c e d a n  :

U n  metro de em pesa ................................ . 3 ,60  Pts. (Tres pesetas  sesenta céntimos.)
Ú n a  Lobina de hilo c a q u i 'n ú m .  q p   r 1 , 5 0 ,  » (U n a  peseta cincuerUa cénti-

'' mos.)
U n a  g ru e sa  d e  bolones de p o l q i n ^    3,00 » (Tres  pesetas.)
U n a  g ru e sa  de botones de panta lón ........  2 ,50  ?> (Dos pesetas cincuenta cénti

mos.)
U n a  h eb i l la .d e  po la ina ........ . ............ . 0 , 1 0  » .(D iez céntimos.)

0 ^  y '
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U na hebilla de pantalón ...............   0,07 Ptas. (Siete céntimos.)
Un juego de broches de pantalón 0,07 » (Siete céntimos.)
Un romHo corî  emblema ..................................... 0 ,75 >» (Setenta y cinco céntimos.)
Una borla encarnada ..............................   0,70 » (Setenta céntimos.)
Un /metrp de trencilla encarnada ..«o**.». 0,07 » (Siete céntim os.)

Decim oquinta.— Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas Con
diciones Técnicas se regirá por los pre
ceptos del Reglam ento para la Contra
tación Adm inistrativa en el R am o del 
Ejército, aprobado por Orden de 10  de 
eneri* d»* i «,-i («D. O .» núm. 12), ;Ley 
de Administración y Contabilidad de la

¡ H acienda Pública de i .°  de junio de 19 11  
t y  alteraciones señaladas por disposicio

nes posteriores, L ey de Protección a la 
I Industria Nacional, Reglamento para el 
I cumplimiento de la misma y demás dis

posiciones complementarias.
1 Madrid, 28  de mayo de 1945.— E l In

tendente Director.

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  E C O N O M I C O - L E G A L E S

<inr h a Kdc regir en la subasta del Servicio  de Vestuario, presupuesto ordinario 
1 ‘ 104^'(p lan  de labores n ú m . 6), dispuesta por h  Superioridad en 7 de marzo

del corriente año

‘ON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1945 —SECCION 4.a, CAPITU
LO 3.o, ARTICULO 3.°, G R U PO  4.°, CONCEPTO 1.°

Resto de tejidos y fornituras precisas para la confección de 3 7 1 .16 8  uniformes 
caqui de algodón. ■ ’

E m p e s a ..................   ^  ... ...     1 420.000 metros.
Ililo caqui del núm. 4 0 ........ ................... ... ............... ...........  175.000 bobinas.
Bomnes para polaina .....   ...............        27.50U gruesas.

Botones para pantalón ......... ¡..................   .*7.000 gruesas.
Hebillas de polaina ...    ... 744.000 unidades.
Hebilkfs de pantalón .. ... ... ,M ... . ..  ,,,  ... ...  ............  372.000 unidades
Broches cié pantalón ...............................   •>»     372.000 juegos. *
Em blem as con rombo a r m a d o   , . t ... •.*,  ...............   744.000 unidades.'
Borlas e n c a rn a d a s ........................ . ...  . ..  ... .................   ... 372.000 m ;dades
Trencilla e n c a rn a d a         ... 30?.000 metros.

P rim era.— L a s proposiciones para to
m ar parte en la subasta se extenderán en 
papel sellado de la clase octava y apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras, a  
menos que se salven con nueva firma, y  
se ajustarán a l ' modelo que se publica 
con el anuncio.

Segunda.— Los autores de las proposi
ciones, o sus representantes, que concu
rran al acto deberán acom pañar a  éstas 
los siguientes documentos : .

A) Cédula personal o «pasaporte de ex
tranjería.

B) Ultimo recibo o alta de la  contri
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los lici- ■ 
tadores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución, con 
arreglo a  la L ey  de Utilidades se. justi
ficará este extrem o y  se unirá la últipia 
carta de pago de utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la .Contribución Industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
A lava o N avarra, y  bastará que acredi
ten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto eco- * 
nómico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o com ún, al ser adjudi
cado a sujeto con tribu yen te de régimen  
distinto, deberá el adjudicatario m atri
cularse conform e al Reglam ento aplica
ble en el lugar del servicio.

C) Poder notarial suficiente para con
currir a la subasta cuando se trate de 
apoderados ó representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
se trate de Em presas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional, 
a que hacen referencia él Decreto de 3

de diciembre de 1926 y Reglam ento para 
su aplicación (Apéndice 12) y las Orde
nes de 4 de m ayo de 1938 v 16  de abril 
de 1940 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  números 581 y 109).

F ) Declaración por la que sé obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la L ey  sobre protección y 
fomento de la industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 349J, así 
como, a  cuanto previene el Decreto de 26 
de enero de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 55), sobre contrato, 
de trabajo y  demás disposiciones vigentes 
sobre dicha m ateria.

G) Certificación del Director o G e
rente, cuando se trate de Em presas o 
Sociedades, acreditativa de no form ar 
parte de las m ism as ninguna de las per
sonas a (}ue se refiere el Decreto de 24  
de diciembre de 1928 («Colección Legisla
tiva» número 447).

H ) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de primas 
y cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su  representante son militares, a  
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario, de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo  
militar, conforme previene el apartado 
quinto del artículo 14 del Reglam ento  
de contratación «administrativa en el R a 
mo del E jé rd to  y Orden de 16 de enero 
de 1941 («D iario Oficial» número 24). 
D e encontrarse en alguna de dichas si
tuaciones deberán justificarlo documen
talmente.

J )  Certificación del cupo asignado, ex
pedida por el Sindicato Nacional corres
pondiente,

K ) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aque
llos harán constar los plazos dé entrega 
del hilado e igualm ente unirán los con
tratos con los tintoreros. Cuando ¿os fa 
bricantes de tejidos cuenten con insta
laciones propias de hilaturas y tinte se 
unirá el certificado acreditativo de ello, 
expedido por el Sindicato Nacional Textil.

1.) Certificación expedida por el D i
rector o Gerente, cuando da oíerta lo sea 
de una Em presa o Sociedad, y en otro 
caso de I propio oferente, justificativa de 
los suministros que tenga pendientes con 
los diversos Organism os.

L o s documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la subasta  
deberán estar reintegrados con arreglo 
a  lo que previene la L ey del Tim bre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que tengan  
asignado o a  su capacidad de producción 
en un turno normal de trabajo .en rela
ción con los. plazos de entrega que se 
consignen en el pliego de. condiciones téc
nicas. .. . .

Tercera.— No’ serán, admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conform e con'cuan to en los 
mismos se estipula. Tam poco serán ad
mitidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

C u arta.— P ara tomar parte en la su
basta es coñdición indispensable que los 
licitadores acompañen a  sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en 'la  C a ja  General de 
Depósitos, o en sus sucursales, una su
ma equivalente al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que señala el 
artículo segundo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D iario Oficial» nú
mero 11  de 1941) y hecho extensivo a 
las subastas y concursos del Ministerio 
del Ejército, por Decreto de 24 de julio 
de 1942 («Diario Oficial» número 221). 
L a citada garantía podrá consignarse en 
metálico o en títulos de la Deuda Pú- 
blicá, que se valorarán al precio medio 

v de cotizaciónv en Bolsa últim am ente pu
blicado, a no ser que esté prevenido se 

» admitan por su valor nominal. É ste  de
pósito se constituirá haciendo constar ex
presamente en -el resguardo que tal dé- 
pósito se h a efectuado para acudir a la 
subasta de que se frat^.

Q uinta.— L a  expresada fianza no servi
rá m ás que para las • proposiciones a las 
cuales va ya  unida, aunque el lidiador 
a cuyo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas proposi
ciones.

S e x ta .— No se adm itirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio laU cartas’ de pago que se 
refieran a imposiciones x hechas para  
afianzar otros servicios, por m ás que 

I sea notoria la terminación satisfactoria, 
j de ‘los rqismos, si mo s0 justifica este 
! extremo por medio de la corresppndien- 

te certificación, haciéndose en este caso 
la transferencia de la garan tía  p ara res
ponder al nuevó contrato.

Séptim a.— E l precio que consigne 
en las proposiciones se hará en letra 
por peseta* y céntim os de dicha unidad
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monetaria, r̂ o admitiéndole imás fracción 
que-' la- d d  cér.úmo, en l a ' ¡inteligencia 
qu0 si se consignasen más cifras deci
males nú serán apreciadas, quedando a 
favor.-del- Estade las fracciones que no 
lleguen á un céntimo.

< )ci:;ív;i.-— La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la Plaza, 
local, día y Ibora que se fije en ios 
a n u n c i o s ,  conslhuyéndose Vi  Tribunal 
iin la forma establecida en los artículos 

á i, .i-! >' .40 del Reglamento para la 
contratación administrativa en el R a 
mo del ¡Ejército, ‘dándose lectura al 
principiar el acto al anuncio y pliegos 
dd.'condiciones. '

Novena.--Terminada la lectura de.es- 
. tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia j.tQra, advit liándole a Los concurren
te^ tque di iranio él' .pueden (pedir las ex- 
ffiicaciom s que estimen necesarias sobre 
la;; moiuliciones de la subasta, en la in
teligencia que, pasado el plazo' v abier
to el primer pliego, n se dará expli- 
•: aciórf. alguna.

,Uu-'ant(> el expresado plazo de .media 
le ra  los licitadores en i largarán al Pre
sidente, bajo sobre, cerrado, los • pliegos 
que contengan sus propo.sicipn.es y en el 
anverso d- í citado sobre deberá hallarse 

' escrito--’ lo siguiente: ((Proposición para 
opíag a la subasta de...» (y a conti- 
nuacióh el objeto de la m isma).

F.1 Presidente los 'recibirá señalando 
cada pliego con e! número que le corres-- 
.penda por el orden de presentación v 
los deja?*;! sobre La mesa, á la vista del 
público..'

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrá retirarse, poi; ningún 
motivo.

Décim a.—Cinc<, minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz que fal-ta sólo ese 
tiempo .paj a la admisión* de pliegos v 
al expirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
' el' primer pliego presentado y se dará 

lectura por el Secretario del Tribunal 
a la proposición en él contenida, y su
cesivamente so abrirán y leerán Iqs de
más pliegos por el orden de numeración 
que se les hava dado al presentarlos.

1 Undécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentada^ se 
formará por el Secretar id del Tribunal 
do - Subasta un estado comparativo de 
las mismas, que firmarán • dicho Secre
tarlo y el Interventor, estampando el 
Presidente e l ’ visto bueno. “

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen 'las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de Su
basta invitará a una- licitación por pu
jas a  la  llana durante el término d¡e 
qumee minutos, a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho, pla
zo. subsistiese 'la igualdad, se decidirá 
por ínedio de .sorteo la adjudicación del 
servicio.

Duodécima.— Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará acepta
da^  a reserva de la aprobación supe
rior, la proposición m ás.ventajosa, ha
ciendo a su favor la adjudicación dgl 
remáte, que tendrá siempre carácter 
provisional, dándose con ello por.termi- 

! nado qV. acto y procediéndose seguida

mente a extender ¿acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los indi
viduos /del Tribunal y firmará el rema
tante o su apoderado.

Decimotercera.—Las cartas de pago 
de depósito, correspondientes q las pro
posiciones une ino fueren aceptada-» ni 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 
a los interesados después de terminado 
el acto de la subasta, los que firmarán 
el retiré de las mismas al pie <ie sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente de subasta. Igualmente  
se devolverán los demás documentos que | 
acompañen a sus proposiciones.

Décknocuarta.— La garantía provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que-resulte más ventajosa 
deje, de suscribir d  acta de subasta -acep
tando su compromiso.

Decimoquinta.—Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que en 
la aceptación va envuelta la responsa
bilidad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar efec
tos o menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.

Décimosexta.—Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así.

Si después el contratista favorecido por 
la. adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se ie liquide v abone al pre
cio de» su proposición la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemnización 
alguna. *

Si ila subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisional 
continuar o no, de acuerdo con él Ram o 
del Ejército, la prestación del servicio 
por el tiempo indispensable para asegu
rar el mismoJ

Decimoséptima.—Aprqbado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a disposi
ción del Presidente del Tribuna! de fvú- 
basta un depósito definitiva, cuya cuaiv 
tía será la que corresponda, según la es
cala que señala rl Decreto de 30 do di
ciembre de 1940 («D. .0 .» núm. 1 1  de 
T941) tomada sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndole este depósito 
en la misma forma que para el provisio
nal! preceptúa la condición cuarta.
1 Este depósito se impondrá dentro .del 

plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifiqué dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artícuilo 
o.° del Reglamento de Contratación.

Decimoctava.— El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasta, para el curso a’ su destino, 
el número tío ejemplares reglamentario 
que establece el artículo 55 del Regla
mento de contratación administrativa pa
ra el Ramo <Je! Ejército, en el-término.• 
de un mes, a contar desde oil día en que 
se le notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
ja escritura se devolverán al contratista 
los resguardos fiel depósito definitivo.

Décimonovena.— El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de- 
ifiás gastos que como consecuencia, pu
dieran originarse.

Vigésima.—Serán do'cuenta del adju
dicatario todos Jos gastos que ocasionen 
ios anuncios y el otorgamiento de la es
critura, en la .forma y número de ejem
plares q ue. determina eil artículo 35 del 
Reglamento de Contratación y ecta' de 
subasta, exigiéndose al rematante’ la pre
sentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los . d'-rechos de inser
ción de ios anuncios. - 

, Yigésimoprimera.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener Ja • mercancía,, 
puesto que el precio por que’ se haga la 
oferta se entenderá que es colocada aqué
lla al pie de los almacenos,, de acuerdo 
con lo preceptuado en la condición duo
décima de las de orden técnico.

Yigésimosogunda.—No se accederá a 
satisfacen indemnización alguna, intere
ses de demora ni a pagar mavor^ precio 
que el estipulado, por la creación de 
nuevos impuestos, portazgos, derechos de 
faro y puerto, practicaje y carestía de los 
mercados £> subida de las tarifas do los 
ferrocarriles, así como tartipoco- el lis 
tado intentará mermar la retribución 
convenida porque se supriman o dismi
nuyan los citados' impuestos o tarifas 
existentes al contratar el compromiso.

Vigésiimotercera.— El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto del 
timbre, el de pagos del Estado, así1 
como los nrbil;ios provinciales o muni
cipales que estén establecidos o se «. s- 
te’ ezcan en e; período de dur.vióu del 
contrato v sean inherentes al mismo.

. ' Vigésiiúoeuarta.—L a  entrega de los 
‘objetos contratados se verificará en los 
Almacenes del Establecimiento Central 

z de Intendencia en Madrid* Pacífico, nú
mero 36, o bien donde se designe por 
la .Superioridad,- "‘previo reconocimiento 
que establece la condición duodécima de 
las técnicas. '

D e .cad a  entrega se redactará tripli
cada acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al contratista,

La recepción habrá de tener lugar 
dentro del ejercicio económico del Pre
supuesto vigente a  que afectan los cré
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13. del Regla
mento de Contratación, en cuyo caso la 

. entrega y su recepción habrán de tener 
lugar sujetándose a los .¿crédito-s consig
nados en cada Presupuesto, con arreglo 
a lo que establece el artículo 12 de dicho 
Reglamento.

Vigósinioquinta.—-Hd .pago se efec
tuará, una vez recibidos los artículos a 
satisfacción, por el Establecimiento Cen
tral de Intendencia, con cargo a  los 
créditos disponibles en el Presupuesto 
ordinario de 1945, por medio de manda
mientos de- pago, expedidos a nombre 
del contratista, previa la justificación 
que determina el párrafo cuarto de la 
instrucción sexta de ila Circular de Con
tabilidad de 23 de noviembre de 1931 
(«D. O.» núm. 265). Con antelación al 
pago, el .contratista acreditará que ha 
satisfecho lav contribución industrial que 
1« corresponda, la cuot^ del subsi-



Anexo único.— Página 178 25 julio 1945  B. O. del E.— Núm. 206
dio y los gastos, im puestos y arbitrios
©numerados en este ¡pliego,

V igésim osexta.— .Si el contratista o su 
representante, dado a  conocer al D irec
tor del Establecim iento, se ausentara 
sin previo aviso de la plaza, las órdenes 
relativas al servicio que íuera necesario 
com unicarlo, se considerarán como si 
l;ts hjd)iera recibido, y de no cum plirlas, 
se proceder.! a elecm ar el servicio en la 
form a que más convenga, a  co^ta y ries
go del citado cbntrutista.

V igésim oséptbna.— El contratista que-' 
da. obliga-do al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al contrato de trabajo, 
accidentes, trabajo de m ujeres y niños 
establecidos por Decreto de 20 de enero 
de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
IKSTAD O  núm. 55) y dem ás disposicio
nes vigentes sobre la m ateria. A sim is
mo se a justará  q las obligaciones seña
ladas p ara  los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.

V igésim octava.—Term inado el contra
to, com pleta v fielmente, por parte del 
contratista, el Presidente del T ribunal, 
a  cuya disposición está constituida la  
lianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previam ente que acrediten 
haber satisfecho los, gastos a  que se re
fiere la condición 25 y que se ha dado 
cum plim iento a las disposiciones regu
ladoras del impuesto de Derechos rea
jes. 1 •

V igésim onovena.— Cuando el repin
tante no cum pliese las condiciones que 

>debe llenar para la celebración del con
trato, se anulará el rem ate a su costa.

/ L o s efeclQs de esta declaratáóji serán : 
P rim e ro : L a  pérdida de la garantía  o 

depósito do la subasta, que, desde lue
go, se adjudicará al Estad o , como in
demnización del perjuicio ocasionado pol
la  dem ora del servicio.

Segu nd o: L a  celebración de un nuevo 
rem ate bajo las m ism as condiciones, pa
gando el prim er rematante- la diferencia 
del p rim ero .a l segundo.

Tercero. ■ No presentándose proposi
ción adm isible en el nuevo, la Adm inis
tración ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rem atante del m ayor gasto  que 
ocasioné con respecto a su proposición.

L a s  responsabilidades a que se  con
traen los dos p árra fo s  anteriores se ex i
girán  en la form a que determ ina la con
dición trigésim a. J

S i el incum plim iento afecta a los pla
zos de entrega y no se determ ina la 
anulación dc«l coutrato, se podrá conce
der una prórroga del plazo no cum pli
do, pero quedando el rem atante sáheio- 
nado por «incum plim iento de contrato» 
con una m ulta diaria, hasta que com
plete lá entrega correspondiente a dicho 
plazo, igual al medio por ciento del va 
lor de los efectos o cpsas contratadas 

uo en el m ism o deberían ser entrega- 
as.- D icha m ulta se hará efectiva al 

efectuarse el pago  de la  , contrata, o si 
éste se hace por partes, al hacerse el 
prim ero después de im puesta la  multa.

T rigésim a.— En todos los casos de In
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, .y do no ve
rificarlo en el plazo* que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes do, satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá c e r 
tificado del débito ¡por el C om isario de 
Guerra, Interventor del T ribunal de Su 

basta, con expresión del capitula, ar
tículo, sección y Presupuesto a que 
afecta.

E ste  certificado será cursado por el 
Presidente. del Tribunal de Subasta al 
Delegado de H acienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que, con arreglo a lo -que establece 
el artículo 61 de la L e v  de Adm inistfo 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, se proceda a la ejecución y ven
ta do los bienes que sean precisos, en 
la form a establecida para la recaudación 
de rentas, trjbutos y créditos de la H a
cienda Pública, ingresando el importe 
del débito, una vez hecho efectivo, con 
aplicación al capítulo, artículo, sección 
y Presupuesto en que resultó el descu
bierto y cursando, el Delegado de Hacien
da, *a la Autoridad que le remitió yl cor-- 
tiíicado, ía carta pago que justifique 
el Establecim iento del crédito en el ser
vicio de referencia.

T rigésim oprim era.— Las disposiciones 
gubernativas que* en estos contratos se 
adopten por la Adm inistración, tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sús 
reclam aciones por la vía conteneioso-ad- 
m inistrativn.

Las cuestiones a que estos ^contratos 
dé origen qu© no puedan resolverse por 
la ¿ disposiciones especiales sobre con
tratación adm insitrativa en el Ram o del 
E jércjto , sq resolverán por las reglas 
del Derecho común. *

Trigésim osegunda. — E stos contratos 
no ipuéden som eterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten 'sobre su in
teligencia, rescisión y efectos se resol
verán en la form a que determ ina la con
dición anterior.

Trigésim otereera.— En caso de muerte 
o quiebra de<l contratista quedará res
cindido o terminado el contrato, a no 
ser que los herederos o síndicos de ja 
quiebra se ofrezcan* a llevarlo a cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el '  
m ismo. I 1 # <

El Ram o del E jército , entonces, que
dará en libertad, de adm itir o desechar 
el ofrecim iento, según convenga, y en 
este último caso tendrán aquéllos dere
cho a que se le*s_hagan 4as liquidaciones 
de los devengos del contratista.

T rigésim ocuarta. — Por el Ram o del 
E jército  podrá ser rescindido el contra
to si s© suprim iesen los servicios a que 
éste se refiere o dejara de consignarse * 
en Presupuesto el crédito necesario para 
el m ismo, y que será igualm ente <?ausa 
do rescisión la creaciófi de un monopo
lio sobre los efectos o m aterias objeto 
del contrato. '

Trigésim oquinta. — Todo cuanto no" 
aparezca Consignado o previsto especial
mente en e l-P liego  de condiciones lega
les sé*regirá por los preceptos del R e
glam ento de Contratación en el Ram o 
de#l E jército , y en su defecto, por las 
reg las del Derecho codftín.

T rigésim osexta .— En cumplimiento de 
lo que previene el artículo once de la 
Loy de 24 de noviembre de 1939 (BCL 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 349), sobre Ordenación y Defen
sa de la Industria Nacional, se hace 
constar que en el presente Pliego de 
condiciones legales se ha dado cum pli
miento a lo dispuesto en dicha Ley, así 
como a ‘ los * preceptos no ¡derogados por 
la m ism a, de la^ Ley de J4  de febrero 
de 1907 («Colección. L egislativa»  núme

ro 27), sobre Protección a la Industria 
Nacional, y Reglam ento para su apli
cación aprobado. pur Ordon de 2b de ju
lio de 1917 («Colección Legislativa» nú
mero 153), a cuyo» preceptos deberá el 
contratista dar cumplimiento en la par
lo que !e corrosponda.

Madrid, >28 de m ayo de 1945.— El Te
niente Coronel Interventor (ilegible).

i . 232-O. . .

E J E R C I T O  D E L  A I R E

Dirección General de Industria 
y Material

Maestranza Aérea de Madrid. — Junta 
Económica

Anunc i o
El día 27 deí corríante mes dé julio, 

a las dioz de fa m aífana, s© celebrará 
en esta M aestranza dp Cuatro Vientos 
subasta de vehículos en estado inútil pa
ra el servicio, aparcados en la misma.

Los pliegos "de condiciones técnicas y 
lógales se hallan expuestos en las tabli
llas dé anuncios, del M inisterio, del Aire 
y en las de la M aestranza.

Los gastos de e ste ’ anuncio serán de 
cuenta de los adjudicatarios.

Cuatro Viontos, ió de julio do 1945.—- 
El Secretario.

1*235-0 » ______________y -•* 25-7-945

C U E R P O  N A C I O N A L  
D E  I N G E N I E R O S  D E  MI NAS

Jefatura  de L eón

Perm isos de investigación
Don R afael Alba González ha solici

tado el perm iso de investigación deno
minado «Balbina segunda» núm. I - 52, 
de mineral de carbón, de ciento sesenta 
y seis pertenencias, sito en término de 
Rodrigatoé, ayuntam iento d e Igueñji 
(León), y cuya designación fué publi. 
cada en el «Boletín Oficial de la provin
cia de León» de 2 de junio de 1945.

Lo que, en cum plim iento dol artícu
lo 12 de la Ley de M inas vigente, se 
publica para que, en el plazo de treinta 
días naturalos, pued;d£toresentar, los que 
se consideren p e rju d ic ó o s , sus oposicio
nes, en la Je fa tu ra  de M inas de León.

León, 10 de julio de 194^.— El Inge
niero Je fe  (ilegible).

708-O.

C U E R P O  N A C I O N A L  
D E  I N G E N I E R O S  D E  MI NAS

Jefatura de León

P ermisos de investigación
Don Jo sé  Bueno' Muñoz ha solicitado 

el ipermiséí de investigación denominado 
«San Anselmo» núm. I-58, de mineral 
de plomo v otros, de trescientas veinte 
pertenencias, sito e/c término de San 
Esteban de Valdueza y sitio de Valde- 
francos, y cuva designación fué publi- 
CP<J¡3 éiT el «Boletín Oficial de la provin
cia de León» de 2 de junio de 1945-

Lo que, ert cumplimiento del ¿ iíc u -  
lo 12 de la Le*y de Ajinas vigente, se 
publica para que, en el plazo de treinta 
días naturales, puedan presentar, l<fs que 
se consideren perjudicados, sus oposi
ciones, en la Jeratu ra  de Minas de León.

León, 10 de ju lio  de 1945.——EH Inge
niero Je fe  (ilegible).

709-O. 
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a n u n c i o s
p a r t i c u l a r e s

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Habiéndole  extraviado <1 re>gua.'d( 
de  depósito núm ero I. 94.438, de í n s i 
tas nominales 10.107,77; en Interior
4 por 100 Inscripciones Nom in ativas,  
expedido por c o c  Establecim iento en
5 de junio de 1929 a J'avur del C u r a  > 
Párroco de Uhozas de la Sierra, se 
anuncia a-1'público- por primera vez (¡jara 

‘ que el q u e  se croa con derecho a re
clamar lo verif ique deptro’ del plazo de 
un mes, a contar desde la lecha de la 
publicación cK*l presente  anuncio, qué s e '  
inserta' en el periódico oficial B O L E 
TIN O F I C I A L  DiKL E S T A D O  y dos 
diarios de  e>ta capital,  sepia] determ i
nan los artículos 4.0 y 41 del Reglamen- 
to vidente de o y e  Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin tecla- 

.mación de  tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado' de dicho resguardo, 
anulando el prim itivo y quedando él 
Banco exento de toda responsabil idad.

Madrid, 22^Io m a y o  de 1945.- El. S e
cretario general,  Alberto de Alcocer.

3 ^ 3 - P .  

BANCO C A S T EL L A N O

Valladolid
El Consejo de  Gobierno del Banco 

Castellano, usando do la facultad que 
le concede el artículo  44 de los E s ta tu 
tos del mismo, há acordado repartir  a 
los señores accionistas,  a cuenta  de las 
utHidadcs del e jercicio  corriente, un di
videndo activo de 3 por 100, o sea pe
setas i¿  fior acción.

E l  pago quedará .abierto desde el 
día i o - d e  julio próxim o en la Central 

¡ de este Banco, en Valladolid ,  y en sus 
Sucursales de paíencia,  Z a m o ra  y Sego- 
via, contra cupón núm ero 59 de las ac
ciones d a  la serie A . ,  número 48 de 
la B., número 8 de la C . ‘ y  número 5 de 
la D. . /

Valladolid , 26 de  jun io  de  1945.— F1 
Secretario gen eral, A m ador M artín  M a
dera. —  V is to  bueno, el P residen te del 
Consejo, V icente M qliner, V aqu ero.

710-p. ¿

ADMINISTRACION 
D E   J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de notificación 

 En el expedien te q u e  se tram ita  en 
«ate Juzgado de P rim era  *Instan cia nd- 
m r̂q  ̂ siete de M adrid, d e  qu e  se hará 
mención, s0  na d ictad o  la sen ten cia, c u 
ya éábeza y par{e d isp o sitiv a  dicen a s í:  

«Senténcia.^-En la -v illa  de M adrid a 
‘ Veinte de ju lio  de m il n o v e c ie n to s . cu a 

renta  y cinco.— El señor don M anuel de 
Vicente T uto r  y de  C uolbenzu, Juez de 
Primera lnstai Na de¡ Ju zgado número 
siete do ia nabina, habiendo visto el 
presen t̂ . expelíanlo-, seguido a instan- 
cia do la Suciedad A nónim a «¡Los R e 
medios», domiciliada en esta capital,  
calle do Antorpt. M aura, número i»S, re
presentada pe: G Procurador don Aqiti 
les Ullrich y  l 'a th ,  bajo la dirección 
del ¡Letrado don T o m á s  C a s a n  ueva, so- 

.bre cancelación de  la hipoteca que en 
garantía  de O b ligaciones de d ic h a - S o 
ciedad /grava la finca propiedad de b* 
m ism a, llamada* «Los Remedios», sita 
en la capital de Sevilla,  y 

¡Fabo.— O ne 'debo decretar y decreto 
la cancelación tota; de  la hipoteca cons
tituida por la Sociedad A nónim a ftLos 
Remedios)), en. escritura de fecha 28 de 
noviembre de 192A, a m e  el Notario que 
fue de esta  capital don Mateo Az pe i ti a 
como sustituto de su compañero «don 
( 'a n did o C a s a n u e v a  (iorjún \ en g a ra n 
tía <lel capital <le siete pollones ele pe
setas, represéntenlo por catorce mil O b l i
gaciones Hipotecarias al seis y medio por 
ciento de 'interés anual,  y que grava  la si
guiente linca : U na tinca rústica denom i
nada «Lü', Remedios», situada en término 
municipal de Sm ilja, e n la. V e g a  de 
T r ia n a ,  al Un i. ’ 'de su nombre, q u e  lin
da; a] Norte, con finca de  dflh Manuel 
Salas, C on de  de Casi l las  de  Velasen, , 
don M anuel Herrera,  don Juan Antonio 
C as ta ñ ed o  y don Andrés Fernández y 
con el camino viejo de San Juan o de 
los G o rd a le s ;  ai E ste  y  Sur,  con el río 
-ua.dalqui.vir,* y aj  O e ste ,  con terreno .4 

* propiedad ele la Junta  de  O b r a s  del 
Puerto d« Sevilla  y con el cam in o viejo 
de San Juan de Aznalfarache,  llamado 
también de los Gordales. Mide una su
perficie de  678.279 metros cuadrados con 
20 decím etros de Otro, también cuadra

dlos. Dentro del perímetro- de esta  finca • 
existen tierras calm as ,  naranjal  y p la n 
taciones de  eucaliptos y e n la parte Nor
te del mismo iho se encuentra emplaza- . 
da una fábrica d e . alfarería, azulejos y  
cerámica artística, integrada . por cuatro 
secaderos *c u b iu  tos* y uno descubierto , 
dos hornos continuos, uno de ocho v 
otro de catorce  d e p artam en tos con una 
chimenea cónica, tres .secaderos de te- 

vjas, un secadero artif icia l,  una nave 
sala de m áquinas,  un departam ento de 
molienda, tres a lm a c e n e s .d e  materia les, 
d e s .d e  combustibles, dos exp lan ad as de  
corto en suelo, un pabellón de  o f ic in a l  xy 
cuatr.o viviendas unidas al edificio, una 
caseta d P toma de a g u a  con su corres
pondiente  b o m b ^ i E n  la fábrica existen 
instaladas todas las m aqu inarlas  y ar
tefacto» propios de la industria, a que 
se destjna. A dem ás, en la parte  de  la 
finca, que ocupa el n aranjal,  h a y  una 
casa  de labor con c uadra ,  pajar,  ga lli
nero y albercq reguladora,  con tres se  ̂
g ado ras  maestras. E s ta  finca se form ó 
por agrupación de otras t r e s ^ q u é  a p a - ‘ 
recen inscritas en el R e g is tro  de  la Pro
piedad del Mediodía  de  Sevil la , la iprL 
mera, al folio 146 vuelto, tomo 567, li
bro 23 de la sección i . a, finca 710, in s
cripción 5.a la se gu n d a ,  4al folio í 15 del 
tomo 491, libro 18, d e  la i»a sección, 
finca #1120,' inscripción 1 1 A ; ,y  la  tercera 
al folio 2oi del tomo 395» llí)ro .^ e 
la 1.* sección, finca 3ÚI, inscripción 
4.*, y  adem ás un e x c e s o v de cabida de

la  prim era d e  las tre s fincas, consisten
te en 01.416 metros 52 decím etros eua- 
dado-,  se in scribió en el mismo Regis*- 
tro a! folio 48 vuelto, loíno v̂ 8i, l ibra 
24 <U- la .sección j .:\ linca 710 duplicado, 
inscripción 7.". y per último, la hipote
ca dck que se trata, >u cancelación fue ins- 
crita  en el r e f e i d o  Registro  <le la Pro
piedad al fnfu, 132 deg  tumo <>34, libro 
30 d e  la i . 1 .sección', linca número 1.140, 
inscripción 2 . ; •

C u y  a cancelación m? llevará a efecto 
una vez firme la p íesem e y en período 
<Je ejecución d» sentencia, que será nu
lificada a los portadores de O b lig a c io 
nes no presentadas para hacer «lectivo 
sil importe e i n t e r e s o  de; tres año*, 
por mcifio do edictos, que se colocarán 
én Ja tablilla de anuncios de Jos estrad os 
del Juzgado v >c insertará,  en el B O 
L E T I N  O F I U I A L  D E L  E S T A D O  y que 
contendrá la cabeza y parte  disposit iva 
de esta- resolución.

Así por esta  mt sentencia, lo -p ro n u n 
cio, mande y  f irmo.— M anuel do Vicen
te Tutor.- — Rubricado. •

D ich a  sentencia  fué leída y publicada 
en el d ía  do su fecha. «

V  para que sirva de notificación en 
form a legal a los portadores de O b l i g a 
c ion es- do la nom brada Sociedad A n ón i
ma «Los Remedios», que 110 h a n sido 
presentadas p a ra  h a cer  efect ivo  su im 
porte  e interese* de  tres años, se ex- 
p id 0 la present<Vpara su inserción en 

«£l B O L E T I N  O F I C I A L '  DEiL E S T A I X  ).
Madrid a 20 de julio-de  1945.— El S e 

cretario,  José <jc Molinuevo.
3. I27-A. j .

MADRID

E dicto

En virtud del presente  edicto, el se
ñor don F rancisco  R o dríg uez  Ya lca rce ,  
Juez de  Pr im era  Instancia  número doce  
de  Madrid,- hace saber:  Q u e  en dicho 
Ju zgado y Secretaría  del qu e  refrenda 
se sigue expediente a instancia :.de don 
pedro R odríguez A juria,  m ayor de edad, 
casado, funcionario , con domicilio  en 

. esta capital,  en solicitud de qu e  se au
torice a utilizqr como primer apellido el 
de Rodríguez de A juria,  p a r^  sí y sus 
descendientes, y como- segundo el de 
P o n ga,  s e g u n d o .d e  su p a d 1*^ toda vez 
que desde hace m uchos años, * tanto en 
la vida escolar, en la oficial* y p a rt ic u 
lar,  a s í .  com o en los n eg oc ios  v rela
ciones de toda índole, es conocido por 
e l  segundo apellido, Ajur ia ,  lo q u e  le ha •- 
ocasionado y ocasio na  trastornos y coni_ 
plicacione$ si a lguien pretende identifi
carle  con el prim er apellido sin añadir 
el segundo, puesto que. nadie, ditera d e  
los re g is tros ’^oficiales, le conocen por 
dicho prim er apellido, del que prescinde 
e i s l a  prácticp, ocurriendo igual cofc sus 
hijos, qu e  son los hjjos de  «Ajuria»,* v 
así  se  les des ign a  con stantem ente,  por 
lo que para e v itar  esos inconvenientes 
que se desprende de' su situación reai 
y al hacerlo  le gu ía  el deseo d e  perpe
tuar los dos apellidos, paterno y m a 
terno.

Krt dicho expediente  aparece presen
tada certificación, expedida por el R e 
g is tro  Civil  d e ‘ S a m a  de  L a n g re o ,  h a 
ciendo. constar qu e  don Pedro R o d ríg u e z  
A ju r ia  naclp  en aquel la g a r  el día  v e in 
tinueve  de  jy l io  de  mil novecientos ciw-*
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s ie n d o  h i jo  d e  G e r a r d o  y  A n a  
M aría

Y  píiia que las j>orsonrt.s que se crean 
con derecho a formular oposición a la 
expresada solicitud puedan verificarlo 
dentro d< l término de íre> meses, a par
tir de la publicación' de este edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D H L  ¡ES- 
IADO , m <*l de <-sta provincia y en los 

de San Sebastián y Oviedo, lugares de* 
vecindad y nacimiento del promovente 
I demás ‘interesados, significándoles 
que de no verificarlo les parará el, per
juicio a que haya lugar en derecho, a 
cuyo fin se expide el presente en Ma
drid a dota* de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco. — K! Secretario (ilegi
ble).--YÍ>to bueno, <*1 Juez de Primera 
Instancia, -Francisco Rodríguez Ya-cafce.

|-A.

MADRID
C é d u l a  d e  e m p l a z a m i e n t o  \

Fl Juzgado--de Primera Instancia nú- 
merp nuevo, do esta capital ha admitido 
la. demanda, de mayor cuantía formu
lada por don Adoilo Cuadrado M.mi/ 
i cntra -doña . Tersilia Romana Bellaio 
Yeglia, en* súplica de que «en su día '.>e 
dicto sentencia declarando nula y sin 
efecto alguno la unión civil que, sin las 
iormaiidade^ esenciales del matrimonio, 
.>(' llevó a cabo en la ciudad de Floren
cia (Italia) entre dichos, litigantes en

* el mes de mayo de mil novecientos 
treinta-y cinco ante el Podestá, Locai 
en el Ayuntamiento de dicha población, 
dejándose asimismo- sin efecto todas la.- 
íermali/aciones, asientos e inscripciones 
que a tai fin se Hubieren llevado a cabo, 
'quedando, en su consei.uencia, declarado 
•también él estado de Soltería de* cada 
uno de ellos; de cuya demanda se con
firió traslado -a dicha demandada, em
plazándola por edictos publicados en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 

'ea el do la provincia, dél trés del ac
tual * y veintinueve de junio anterior, 
respectivamente, para que ‘ dentro del 
iéríhinQ de nueve días improrrogables 
compareciera en los autos personándose 
fñ ú ío rm a; y habiendo transcurrido di
cho plazo sin verificarlo, a virtud Xie lo 
acordado en providencia de hoy, se hace 
a dicha demandada, doña Tersilia Ro
m ana Bell ato Veglia, un segundo 11a- 

"miainionio en la misma forma que al an
terior, señalándola para que comparezca 
el' termino de cinco días, bajo apercibi- 
..itwenío de pararla el perjuicio a que 
h¿íbiere lugar en derecho.

Madrid, veintiuno de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—E l Secre
tando, P. «S., R. San Martin. Visto 
bueno, el Juez (ilegible).

J .  ‘

ALMENDRALEJO

Don José Carrasco de la Barrera, Abo
gado, Júez Municipal suplente de esta 
ciudad, en funciones del de Primera 
ípistancia de Almendralejo y su par
tido, Vpor sustitución reglamentaria.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado ese tramita expe
diente . a instancia del Procurador don

• Fem ando Sabido Merchán, en nombre y 
representación do doña María, y don 
Francisco Soberano Caso; aqqélla con 
tf«cran3iá de «u marido,' don Felipe Rá-

bago R iv a ; soltero e l ú ltim o y todos 
mayores de edad y vecinos de Peñarru- 
bia (provincia de Santander), dedicada 
a las labores propias de su sexo, y los 
demás, labradores; sobre declaración de 
herederos de don Agapito Esteban Sobe.%i 
rado Soberóh, natural de* Linares y ve
cino que filó de esta población, cuyo 
óbito ha tenido lugar el d:a once de eno. 
ro próximo pasado, en estado de solíe- 
ro, sin haber otorgado disposición al
guna testamentaría y.dejando como úni
cos y universales herederos abintestato 
a sus píipios hermanos don Pedio José, 
doña María Josefa y doña Avelina Ma
rfil Soberado Caso, los cuales reclaman 
su. herencia. ' n 

Lo que se hace público por medio cri 
presente, que se insertará en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y de la 
provincia, y se fijarán otros en el sitio 
público.de la naturaleza del finado y este. 
Juzgado de Primera Instancia,' anun
ciando la muerte sin testar y los nom-y  
bres y grado de parentes'o de los que 
reclaman la herencia, y llamando a .íd s 
que se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este, dicho 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días. * .

Dado en Almendralejo a diecisiete de 
julio d§ mil' novecientos cuarenta y cim 
(‘O.—El Juez, José Carrasco.—E l Secre
tario, P» H. (ilegible).

3.132-A. J.

REQUISITORIAS
 

Bajo apercibimiento de ser declarados  
rebeldes y de incurrir en las demás  
responsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija  a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial  y 
ante e l  Juez o Tribunal que se señala 
se l es cita, llama y emplaza, encargándose 

a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca, 

captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil. 

Juzgados militares

. 8.579
P U E Y O  M A IST E R R A , Francisco; hiT 

jo,de Jesús y de María, natural de Uncas- 
tilIo.jfZáragoza), soltero, pastor, de vein
tiún años, usando el uniforme militar de 
esquiador domiciliado én Uncastillo (Za
ragoza) y últimamente presfaiido sus sei> 
vicios comp soldado <.n‘ !a Compañía de 
Esquiadores-Escaladores del Batallón de 
Cazadores de Montaña «Antequera, nú
mero 12», destinada en Colí de Ladrones * 
(H uesca); 1 procesado por el delito de de
serción ; comparecerá en el término de. 
quince días ante don Manuel Sanclemen- 
te Sánchez, Juez Instructor del Juzgado 
de. dicho ¡Batallón, sito en el cuartel de 
«Los Estudios», de la plaza de Jaca. 

3.037 
. s.580

M ELC H O R  L L E R E N A . Augusto ; lii- 
jo de Dionisio y -de Gloria, nqtuí*al de 
Logroño, que nació el día 19 de m ayo 'de 

^ 9 22 , soltero; comparecerá, en el térmi
no de cuarenta y ¿inco días, ante don 
Angel Gutiérrez Sáinz, Capitán Juez 
Instructor <jd Regimiento de Infantería 

■ \ *

«Flandes», núm. 30, d e  guarnición en 
' Vitoria, - bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

8.042

Juzgados civiles

• . * ' 8.581
SAN TA VA U A l K R K N CIA X O , .Fr:m - 

cisco; in ’ iral do Liria ‘(Valencia), va- 
.-«ado, del comercio, de cuarenta y cua
tro años, domiciliado últimamente en 
Valencia, Trinquete .Caballero-;, jo, j. ': 
comparecerá en término Ale diez dúo, 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 3, de Valencia, para • constituirse en 
prisión, como procesado en causa 20 de 
1044, Por ^

i.ip i. , '
•s.5s^

V IL L A R  S E G A R R A , Benito; (a) Hi 
Majara, de veinte años, estatura regu
lar, domiciliado últimamente en V alen
cia ; comparecerá dentro del término de . 
diez días ante el juzgado de Instruc
ción número tres do Valencia,' para 
constituirse en prisión,, como procesado 
en causa 27 de 1945, por robo,

i.qo?.
S-.583 \  '

O T ER O  M A R T I, Jo sé ; • matural de 
I>ueblonuevo del Terrible, de veintiocho, 
años de edad, domiciliado 'últimamen
te en YadcnUa; conxpaireccrá en térmi
no do diez días ante «el Juzgado de 
Instrucción núm. tres de Valencia, para 
constituirse en prisión, como pr.ocesadt) 
en causa 85 de 1945, por jrpbo.

2-593*
S-.5S4

O T ER O  M A R T I, Jo sé ; natural de 
^Pueblonuevp del Terrible, de veintiocho 
años,- domiciliado últimámente en Va
lencia ; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el • Juzgado de Ins

tru cción  número tres de Valencia, para 
constituirse en prisión, como jprocesado 
énl causa 86 -de 1945, por robo.

2-594* 1  . .

8-585
\ G A R C IA  C A STA Ñ ED A , Enrique; na-, 
tural de Sevilla, ' soltero, ariisra, de 
treinta y cuafro/años, .hijo de Antonio 
y Amparo, domiciliado' últimamente en 
Valencia;- comparecerá dentro, del tér- 
nfino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción númeiro .3 de Valencia, para 
constituirse en prisión, como procesado- 
en causa 97 1943, por ro1>o.
, 4.222- 

8.586 •
IR L E S  MAS, Jo sé ; natural de Ali

cante, casado, viajante, de ‘cincuenta y  
un años, 'domiciliado últimamente1 en 
B u rjásot; comparecerá dentro del ter
mino de*" diez días apte el Juzgado de 
Instrucción número tres de Valencia, 
para constituirse en prisión, como pro

gresado en causa 203 de 1944, poí* ,ostafa.
• 4-223- 

- 8.587
Un tal Antonio; cuyos apellidos y 

domicilio se ignoran, de estatura regu
lar, delgado, rubio, de unos veintiocho 
a ñ o s^ q u e ’ se dedica a negocios ilícitos 
y estuvo en la noclie del 14 al 15 de 
febrero* d e ' este año en, C^mtqlejo ; com
parecerá en .término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Sepúl.ve- 
da, para ingresar en .prisión, como 
procesado en . sumario/ 9 de 1945.

■ 4.619. 


